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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DE PROCESO EJECUTIVO CENTRAL DE INVERSIONES S.A CONTRA: JOSE ACUÑA VERGARA Y
OTROS RADICACIÓN: 2019-538

Ms Ivonne Linero <ivonnelinero@yahoo.com>
Jue 24/02/2022 16:38

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Cordial saludo, 

En archivo adjunto, remitimos recurso de reposición en subsidio de apelación del PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR DE PROCESO EJECUTIVO        CENTRAL DE INVERSIONES S.A          CONTRA: JOSE
ACUÑA VERGARA  Y OTROS  RADICACIÓN: 2019-538.

Agradecemos confirmar recibido,

OFICINA DRA. IVONNE LINERO



Ivonne Linero De La Cruz 
Kra. 57 No. 94 -34 Ed. Valle Real Tel: 357 39 90– 300 8000867 

Abogada 
 

 

Señor. 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA   
E.         S.                D. 
 
 
REF.PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE PROCESO EJECUTIVO 
       CENTRAL DE INVERSIONES S.A  
        CONTRA: JOSE ACUÑA VERGARA  Y OTROS 

 RADICACIÓN: 2019-538 
 

 
IVONNE LINERO DE LA CRUZ, conocida de autos, en calidad de apoderada de la 
Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., comedidamente interpongo 
recurso de reposición en subsidio de apelación, contra el auto notificado por estado 
el febrero de 2022, dentro de la oportunidad legal, a fin de que se revoque o se deje 
sin efectos el auto que resuelve decretar el desistimiento tácito, en virtud que el 
proceso fue notificado en debida forma, como fundamento con la siguiente: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Mediante auto  de fecha  19 de septiembre de 2019, el juzgado libro auto 

que ordena mandamiento de pago y decreta medidas cautelares.  
 

2. Asimismo el  28 de noviembre de 2019, se procedió a iniciarse trámite de 
notificación al demandado de conformidad con lo establecido en el artículo 
291 del C.G.P. de la siguiente manera: 

 
 

•JULIO ENRIQUE PUELLO ACUÑA : Recibió el día 02 de diciembre de 
2019, según guía No. 768435201052 de la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, la cual certifica que el demandado se rehusó a recibir y se 
dejó en el predio, allegada al juzgado mediante este escrito. 
 
•JOSE ACUÑA VERGARA : Recibió el día el día 02 de diciembre de 2019, 
según guía No. 768439201052 de la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, la cual certifica que el demandado se rehusó a recibir y se 
dejó en el predio  allegada al juzgado mediante este escrito. 

 
 

3. Posteriormente, Vencido el término de la comunicación se le envió el aviso 
de notificación que fue enviado el día 30 de noviembre de 2021 por medio de 
la empresa de mensajería CERTIPOSTAL, asi: 
 
  

•JULIO ENRIQUE PUELLO ACUÑA : Recibió el día 09 de diciembre de 
2021, según guía No. 957033201053 de la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, la cual certifica que el demandado se rehusó a recibir y se 
dejó en el predio, allegada al juzgado mediante este escrito. 

 
•JOSE ACUÑA VERGARA : Recibió el día el día 09 de diciembre de 2021, 
según guía No. 95733201053 de la empresa de mensajería CERTIPOSTAL, 
la cual certifica que el demandado se rehusó a recibir y se dejó en el predio  
allegada al juzgado mediante este escrito. 
 

 
4. El desistimiento tácito proferido por el operador judicial carece de 

fundamento, toda vez que la parte actora hizo todo lo tendiente a la 



Ivonne Linero De La Cruz 
Kra. 57 No. 94 -34 Ed. Valle Real Tel: 357 39 90– 300 8000867 

Abogada 
 

 

notificación del demandado quien dejo vencer el término sin contestar la 
demanda ni presentar excepciones. 
 

5. Cabe resaltar que, por un error involuntario, no fueron allegadas al juzgado, 
motivo por el cual no se encontraban incorporadas en el expediente.  
 

6. De forma, que el demandado quedó notificado de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, y por ende, interrumpido el termino de que habla 
el artículo 317 del C.G.P. 
 

 
En este orden de ideas, he demostrado que es improcedente el auto que decreta el 
desistimiento tácito, de fecha 21 de febrero de 2022, que impugno por medio del 
presente, en razón que el ejecutante cumplió con la carga procesal de notificación al 
demandado, que es el fundamento para el que fue creado la institución del 
desistimiento tácito, de cuya manera el ejecutante si realizó el impulso procesal. 
 
Por lo que rogamos a su señoría, sea acogido éste impulso procesal y no como lo 
afirma mediante auto al sancionar al ejecutante por esta inactividad. Por lo tanto, es 
procedente que la agencia judicial proceda a revocar o dejar sin efecto el auto de 
fecha 21 de febrero de 2022, que da por terminado el proceso por desistimiento tácito, 
y se  proceda a dictar auto de seguir adelante la ejecución  en el proceso de la 
referencia. 
 
 
 

ANEXO: 
 

 
 Citación  recibida por JULIO ENRIQUE PUELLO ACUÑA con el sello de 

cotejo, guía de servicio y certificación de la oficina de correo. 
 

 Aviso recibido por JOSE ACUÑA VERGARA con el sello de cotejo, guía de 
servicio,certificación de la oficina de correo y mandamiento de pago. 
 
 

 Citación  recibida por JULIO ENRIQUE PUELLO ACUÑA con el sello de 
cotejo, guía de servicio y certificación de la oficina de correo. 
 

 Aviso recibido por JOSE ACUÑA VERGARA con el sello de cotejo, guía de 
servicio,certificación de la oficina de correo y mandamiento de pago. 

 
 
Barranquilla, 24 de febrero de 2022, 
 
Del señor juez, atentamente, 
 

 
 
 
 






























